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Vl. Diseñar mecanismos de planeación que privilegien lascadenas productivas, tendientes a'incrementar lacompetitividad nacional e internacional d;l s;;tor rural;

Vll. Mejorar las capacidades de los productores rurales y losservicios en materia de capacitaciá" V "ri"rrión para eldesarrollo tecnológico, mejorando lo, pr;.;;;; productivos yla organización Económica oe aas! ¡ó-ü así como taformulación y ejecución ou proye.láJ prá'", desarrolloagropecuario y rural;

Vlll. Atender preferentemente a los productores, mujeres,
lOye.nes rurales y jornaleros con o sin acceso a la tierra, quehabitan en los municipios y localidadás órllre"ent"n tosmayores Índices de marginación;

lX. Coordinar y dar seguimiento a la contratación y accionesde empresas de servicios profesionales- o- agencias dedesarrollo que se desempeñan como extensionistas parainstrumentar proyectos de desarrollo rrrrí'ini"-gr"l;

X. Recibir propuestas de petición de los programas que estadirección maneja;

Xl Diseñará y proponer para su elaboración de anexostécnicos de los convenios de coordinac¡On Oe lo, programasa cargo de esta Dirección;

Xll. Participar en reuniones convocadas por la Secretaría uotras instituciones relacionadas con lás asuntos de sucompetencia;

Xlll. Participar en reuniones de atención a organizaciones
sociales;

XlV. Vigilar el desempeño de las funciones del personal
asignado a esta Dirección;

XXlll. Las demás que le encomiende el Secretario, y las queseñalen las disposiciones legales vigentes.

A¡1ículo 19. Compete a la Dirección de Aprovechamiento
$ustentabte de Ia Vida Sitvestre *t"j*;;;il; tas siguientesatribuciones:

l. Promover, gestionar, atender y adnrinistrar el ejercicio de lasfunci<¡nes transferidas de la Feáerac¡On 
"ierirOo 

en materiade aprovechamiento $ustentable de la vída iiivestre;

ll. Pronrover, vigílar y supervisar el manejo y aprovechamiento
de las unidades de manejo para la 

"on*"rul¡On de la vidasilvestre en todas sus modalídades dentro Je su respectiva
conrpelencia;

lll. Proponer, gestionar y aplicar e¡r coordinacién con losdiferentes sectores de la sociedad esquemas fornrales yparticipativos para ra conservación y aprovechamiento
sustentable en materia de vida silvestrei

lU^_1::Ii,:rflomov:r y apticar en coortjinación con et Consejorstarat de Desarrollo Rural Sustentable, los términos dereferencia adecuados con los lineamientos, criterios y norntasen nrateria de vida silvestre para ei uso y aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales del Estario en losproyectos de desarrollo local;

V. Participar en la elaboración y ejecución cJe estrategias einvestigaciones para la conservación cJe los elementos de lavida silvestre con los sectores social y privaclo;-

Y.,-l^:Tli':. ejecutar.y evatuar tas propuestas técnicas para
ra protecc¡ón de especies de flora y fauna silvestres enlistadas
con alguna categoria de riesgo por ia nornrativiclad:

Vll. Apoyar y asesorar a las demás direcciones cle Ia Secretaríapara asuntos relacionados con el aprovecharniento de Ia vicJasilvestre;

Vlll. Promover la realizaciórr los proyectos para el progranra
de Pago por servicios Ambientaies en'el esquema cteprotección de la biodiversidad en el Estado;

lX. Participar en er consejo Estatar de vida sirvestre cie sanLuis Potosi, y en los grupos rJe trabajo;

X. Promover y gesti<tnar la participación de los pueblos
indígenas en esquemas de aprováchamiento cle la vida
silvestre, acordes a su cultura y en el marco cie la normatividad
en la materia;

Xl. Pronlover y gestionar la ejecución de nredidas técnicaspara el manejo, control y remediación cle problemas de sanidad
anintai, asf como la nrovilización de la iauna silvestre con la
Dirección de Sanidatj Animal;

XV. Coordinar la planeación, para la aplicación de los recursos;

XVl. Coordinar el cierre de los programas a cargo de estaDirección, procediendo a cumplii to*r"gt"muntádo;

XVll. Participar en reuniones con productores para capacitar ydar a conocer lineamientos y mecánica operativa para accedera los recursos;

XVlll. Revisar proyectos 
-de 

los diferentes programas para quecumplan con las especificaciones técnicás;

XlX. Elaborar los manuales de organización y procedimientos
correspondientes a su Dirección;

XX. Revisar ra captura de datos en ros diferentes sistemas deinformación;

XXl..coordinar ras capacitaciones a ros asesores distritares,
municipales y estatales de desarrollo rural;

XXrL coordinar ras capacitaciones a ros conseios Municipares Xl;.IXLTiili";]l:if;:T fl-Jil,u,§ffi';r"'il,:i]f:';:ffi:i;de Desarrollo Rural' y 
del Estacio, compatible con el $istema Nacional;
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Xlll. Asesorar y orientar a ejitiatarios, comuneros, pequeños
propietarios, comunidades incifgenas y otros productores cje
aprovecharniento de la vida silvestre, en el desarrollo de su
organización. así como en la creación de empresas s«rciales
de aprovechamiento diversificado de la vida silvestre,
proporcionando la integración cle cacjenas procluctivas y
sistema producto del sector;

XlV. Participar de conformidad con los acuerdos, convenios y
otros instrumentos legales que se celebren con el Gobjerno
Federal, en las acciones de prevención y combate a la captura
y el tráfico ¡legal cje la vida silvestre;

XV. Coordinarse con las demás direcciones de la Secretaría
¡rara la atención de las responsabilidades derivadas de la
Ley de Fonrento al Desarrolk¡ Rural Sustentable ciel Estarlo y
su Reglarnerrto;

XVl. Elaborar los manuales de organizaciórr y proceciimientos
correspondientes a su Dirección, y

XVll. Las demás que le encomiencie el Secretario, y las que
señalen las disposiciones legales vigenies.

Artículo 20. Compete a la Dirección Forestal y de Suelos, el
ejercicio de las siguielntes atribuciclnes:

l" Promover, gestionar, atender y administrar el ejercicio de las
fl¡nciones transferidas al Estado por la Federación en materia
cle aprovechamiento, rrranejo y conservación de lc¡s recursos
forestales;

ll. Promover. elaborar y supervisar los programas cle
organización de las unidades de manejo forestal;

lll. Prorrover, elaborar y sLrpervisar los programas <ie manejcr
forestal en las unidades de manejo forestal en su respectiva
cofnpelencia:

lV Proponer y supervisar ia ejecución de medidas técnicas
para el manejo, control y renrediación de problernas de sanidad
y manejo forestal,

V. Formular la estrategia para la irnplementar;iirn ijel Sistema
Estatal de lnformación Forestal 0ompatible con el Sistema
Nar;ional;

Vl. Participar en el §istema Estatal de Coordinación Forestal
en ausencia del Director General;

Vll. Participar en el Consejo Estatal Forestal y en sus grupos
de trabajo;

Vlll. lmpulsar proyectos y acc;iones que contribuyan a la
integración y conrpetitividad de las cadenas productivas
sustentables en materia forestal;

lX. Asesorar y orientar a ejidatarios, conruneros, pequeños
propietarios, conrunidades indígenas y otros productores
forestales, en el desarrollo de su organ¡zación, a$í conlo la

creación de empresas sociales de aprovecharfiiento
diversificado de los recursos forestales, propiciar-rdo la
integración de cadenas productivas y los sistemas producto
del sector;

X. Participar de conformida<J con los acuerdos, convenio$ y
otros instrurnentos legales que se celebren con el Gobierno
Federal, en las acciones de prevención y cornbate al
aprovechamienlo ilegal de los recursos forestales;

Xl. Evaluar y dictaminar en Bl seno de los comités en materia
de prevención de incendios y de proteac¡ón civil, la prestación
de la asistencia técnica para contribuir en las labores de
prevención y combate de incendios forestales;

Xll. Promover y realizar proyeotos para el Programa cJe Pago
por Servicios Ambientales en los esquemas de captura de
carbono y recur$os hidrológicos en el Estado:

Xlll. Coordinarse con las demás direcciones de la Secretaría
para la atención de las responsabilidades derivadas de los
ordenam¡entos legales aplicables;

XlV. Elaborar los manuales de organización y procedimientos
correspondientes a su Dirección;

XV. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las Leyes cie Fomento
al Desarrollo Rural SLrsterrtable y de [:omento para el
Desarrollo Forestal Sustentable del Estado y $us
Reglamentos en el ámbito de su cornpetencia, y

XVl. Las demás que le encomierrde el $ecretario, y las qLre
señalen las disposiciones legales vigentes.

Artículo 21. Compete a la Dirección de Gestión y
Sescentralización, el ejercicio de las siguientes atribuciones:

L Promover, gestionar, atender y administrar el eiercicio de las
funciones descentralizadas y transferidas al Estado por la
federación en niateria de aprovechamiento, manelo y
conservación de la vida silvestre y de los recursos forestales;

ll. Proponer, gestionar y aplicar en coordinación con los
diferentes sectores de la sociedad, esquemas formales y
participativos para la inspección y vigilancia en rnateria cJe

recursos naturales;

lll. Proponer y elaborar las normas técnicas y crlterios para la
regulac¡ón del uso y aprovechanliento sustentable de la vida
silvestre y los recursc)s forestales, y la vigilancia de su
cumplimiento en coordinación con la Dirección de Vicja
Silvestre y y Ia Dirección Forestal y de Suelos;

lV. Vigilar el cumplimiento de las acciones dentro rje los
procedirnientos descenlralizados o transfericlos en materja
de vida silvestre y recursos forestales;

V. Elaboral y proponer los manuales, instructivos y los
procedimientos correspondientes a los tránlites
descentralizados o transferidos cle la federación al Esiadc¡
correspond ientes,


